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euros, forma parte de la finca registral 930, inscripción 2.ª,
del Registro de la Propiedad de Alhama de Granada.

- Vivienda en calle Fray Leopoldo, núm. 108, a favor
de don Rafael Cortés Heredia, por el precio de 10.252,79
euros, forma parte de la finca registral 930, inscripción 2.ª,
del Registro de la Propiedad de Alhama de Granada.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Adicional Primera
de la Ley 15/2001, de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas,
que señala que «Las Entidades Locales que no hayan ena-
jenado directamente los inmuebles de su propiedad en el plazo
señalado en el apartado 1 de la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, podrán enajenar directamente
desde la finalización del plazo establecido en la citada Ley
hasta el 31 de diciembre del año 2002, en los siguientes
supuestos:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley cualquiera que sea su título de
ocupación, b) Que la entidad local no hubiere iniciado acciones
de desahucio en vía administrativa o judicial antes de la entrada
en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de los mismos por un tiempo superior a dos años, resultan
bastante en orden a proceder a la autorización para la ena-
jenación de trece viviendas de propiedad municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre, por
el que se determinan los órganos competentes de la Consejería
de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes de
las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Moraleda de
Zafayona, Provincia de Granada, a que enajene las viviendas
identificadas al principio de esta Resolución y que forman
parte de su patrimonio municipal en las condiciones y cir-
cunstancias expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2002.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 18 de diciembre de 2001, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico para constituir
diversos Consorcios de las Unidades Territoriales de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 244/2000, de
31 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, atribuyen
las competencias de la misma.

La consecución del pleno empleo requiere del diseño y
puesta en marcha de políticas activas y dinámicas no sólo
en cuanto a sus orientaciones sino también teniendo en cuenta
el entorno donde han de aplicarse; en este sentido, las políticas
de cooperación territorial desarrolladas por el Gobierno andaluz
han supuesto una apuesta firme y decidida por la consecución
de este objetivo, prueba de ello es la puesta en marcha por
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Orden
de 29 de mayo de 2001, donde se establece el Programa
de Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico como instrumentos de cooperación con las Corpo-
raciones Locales de Andalucía.

Las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local
Tecnológico (UTEDLT) se configuran como instrumentos con
capacidad para dinamizar el empleo local, lograr un mejor
y mayor aprovechamiento de los recursos en cada una de
las zonas y acercar los servicios que, en materia de empleo,
promoción de empresas, industria y desarrollo tecnológico,
ofrece la Consejería a los ciudadanos y ciudadanas.

Dichas Unidades se constituyen como estructruras de co-
operación estables de desarrollo local mediante la figura de
Consorcios Administrativos, cuyos ámbitos de actuación son
los señalados en la mencionada Orden de 29 de mayo de
2001. Dichos Consorcios, al ser Corporaciones de Derecho
Público, gozan de personalidad jurídica propia que se cons-
tituyen con el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado
y sostenido del territorio que conforman los municipios inte-
grantes del mismo, mediante la promoción de medidas que
supongan un aprovechamiento pleno de las posibilidades que
ofrece el territorio.

Al respecto, los artículos 87 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 110.1 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Vigen-
tes en materia de Régimen Local, y 33 de la Ley 7/1993,
de 27 de julio, de Demarcación Municipal de Andalucía, reco-
nocen a las Administraciones Públicas capacidad para cons-
tituir con Entidades Locales Consorcios para la consecución
de fines de interés común.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 18 de diciembre de 2001, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para que, en nombre y representación de la Admi-
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nistración de la Junta de Andalucía, y en el marco de las
políticas de cooperación territorial, realice cuantas actuaciones
sean precisas para la constitución de los Consorcios de las
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, que estarán integrados por la Junta de Andalucía
y por las Entidades Locales que figuran en el Anexo de este
Acuerdo, y que tendrán como objeto potenciar y promocionar
los recursos endógenos de la zona a efecto de generar más
empleo y de acercar los servicios de los que dispone la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico a la población.

A tal efecto, el Consejero de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico formalizará las correspondientes Actas de Constitu-
ción y la aprobación de sus Estatutos.

Segundo. El presente Acuerdo deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, surtiendo efectos el
día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

ALMERIA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Adra.

Sede: Adra.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Antas, Arboleas, Bédar, Garrucha,
Huércal-Overa, Los Gallardos, Pulpí, Tabernas, Turre, Vera
y Zurgena.

Sede: Huércal-Overa.

CADIZ

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Jerez de la Frontera.

Sede: Jerez de la Frontera.

CORDOBA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de la Campiña Sur Cordobesa.

Sedes: Montilla y Puente Genil.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de la Subbética Cordobesa.

Sedes: Lucena, Priego de Córdoba y Rute.

GRANADA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Alhama de Granada, Arenas del Rey,
Cacín, Jayena, Santa Cruz del Comercio y Zafarraya.

Sede: Alhama de Granada.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Alfacar, Beas de Granada, Calicasas,
Cogollos Vega, Güevéjar, Huétor Santillán, Nívar y Víznar.

Sede: Alfacar.

HUELVA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Punta Umbría, Ayamonte, Lepe, Isla
Cristina y Aljaraque.

Sede: Lepe.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Beas, Gibraleón, San Juan, Trigueros
y Valverde del Camino.

Sede: Valverde del Camino.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico del Condado de Huelva.

Sedes: Bollullos Par del Condado y Bonares.

JAEN

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Iznatoraf, Sorihuela de Guadalimar,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo.

Sede: Villacarrillo.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Linares.

Sede: Linares.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Baeza, Begíjar, Canena, Ibros y Lupión.

Sede: Baeza.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Alcaudete, Alcalá la Real, Castillo de
Locubín, Frailes, Los Villares y Valdepeñas de Jaén.

Sede: Alcaudete la Real.

MALAGA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Guadalteba.

Sede: Campillos.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Montes-Alta Axarquía.

Sede: Periana.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Alora, Almogía, Cártama, Pizarra y
Valle de Abdalajís.

Sede: Alora.

SEVILLA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Carmona, El Viso del Alcor y Mairena
del Alcor.

Sede: Carmona.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de la Sierra Norte de Sevilla.

Sede: Cazalla de la Sierra.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico del Aljarafe de Sevilla.

Sedes: Camas, Castilleja de la Cuesta, Sanlúcar la Mayor
y San Juan de Aznalfarache.

ACUERDO de 18 de diciembre de 2001, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico para constituir
diversos Consorcios de las Unidades Territoriales de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 244/2000, de
31 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, atribuyen
las competencias de la misma.


